
Area que clasifica.— Direccién General de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

ldentificacién del documento.— Versién pL’iblica de la presente Autorizacién para el
Manejo de Residues peligrosos para Transporte, cuyo .numero de oficio se encuentra
en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- Informacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.— La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Pablica, 113 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica.

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en Ios archives de esta Unidad Administrative.
Finalmente, la informacién confidencial no esta sujeta a temporalidad alguna y sélo '
podran tener acceso a ella Ios titulares de la misma, sus representantes y los servidores
pL’Iblicos facultados para ello.

Firma del titular. Lic. César Murillo Juarez

Fecha y numero del acta de la sesién del Comité' donde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en la sesic'm celebrada el 27 de enero de 2017.
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EL PRESENTE DOCUMENTO, PUEDE CONTENER INFORMACION CONFIDENCIAL Fundamento Legal: Artlculo 18 fracclen; I de la
Ley Federal de Transpareneia y Accese a la lnformacien Publica Gubernamental, de cenfermidad con el artlculo 19 de la mlsma
Iey. Per el use respensable del papel. Ias ceplas de coneclmienlo de esta asunto seran remilidas vla eleclrenica

EMPRESA AUTORIZADA
Razén Social
TRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS OF'C'O N°' DGG'MAR'710/
PELIGROSOS, S.A. DE c.v. . . .. ~ 0 0 8 9 5 0

\

REPRESENTANTE LEGAL CiUdad de MBX'CO’ 8
Laguna del Ensuefie M2. 189 Lt. 10 Z 5 SEP 2013
Col. Ampliacien Selene
13430, Tléhuac, Ciudad de MéXiCO
Tel. (55 2603 1383
E-mail:
AUTORIZACION \

En atencien a la solicitud de la empresa TRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS
PELIGROSOS, S.A. DE C.V., presentada ante esta Direccien General para ebtener autorizacien para realizar la
Receleccien y Transporte de residues peligreses, y

-CON/\SIDERANDO -,
1. Que con fecha 08 de febrero del 2016, esta Direccien General de Gestien Integral de Materiales y

Actividades Riesgesas, emitie prerrega a la auterizacien nl'Jmere 09-l—36-09 mediante oficio
DGGlMAR.710/001020, a favor ‘de la empresa Transporte y RecolecCién Integral de Residues
Peligrosos, S.A. de c.v., para la Recoleccien y Transporte de Residues Peligrosos bielegice
infecciosos, para 5 (cinco) unidades con una capacidad de earga de 12.5 (doee punto cinco) teneladas
per vlaje, con una vigencia hasta el 28 de octubre del 2019.

2. Qu mediante escrite, recibldo en esta Direccien General, el 29 de junio del 2016, registrada con nL’Imere
de bltacera 09/HS—1007/06/16, Ia empresa Transporte y Recoleccien Integral de Residues
Peligrosos, S.A. de C.V., solicite medificacien per camblo de domicilie fiscal y ampliaeien del parque
vehicular en la Autorlzacien nL’Jmero 0534-36-09 para la Recoleccien y Transporte de Residues
Peligrosos, centenida en el oficio DGGlMAR.710/OO1020 del 08 de febrero del 2016.

3. Que esta Direccien General de Gestien Integral de,Materlales y Actividades Riesgesas, analize' y evalue
Ia documentacien presentada, cumpliendo con todes los requisites, y

Con fundamente en los articules 2°, fraccien I, 26 y 32 BIS de la Ley Organica de la Administraclen PUblica Federal, 7 ”’\
fracciones VII y X, 50 fraccien VI, 80 fracciones IX y X y 81 de la Ley General para la Prevencien y Gestien Integral de
los Residues; 3°, 8", 13, 14, 35, 44, 57 Fraccien I y 59 de la Ley Federal de Precedlmiente Administrative; Artlculeséyi
fracciones I y ll, 49 fraccien IX, 50 fracciones I y ll. 55 fraccien ll, 56, 58 fraccien ll, 77 pérrafe segunde, 85 y 86 el
Reglamente de la Ley General para la Prevencien y Gestien Integral de les Residues; 1°, 2° Fraccien XXI, 19, \
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Fraccién XXIII, XXV y XXIX y 29 Fracciones l| del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales; esta Direccién General de Gestién Integral de Materiales y Actividades Riesgosas expide Ia presente

AUTORIZA\CI<’)N
Para las unidades con placas 733AT7, 242AK3, 436AT4 y 89AB3Z; numeros econémicos 595/2004, 021/2009,
035/2016 y 115/2016; numero de gerie BGGTFRC194A133477, 3N6DD25T69K008353, 3N6DD25T1EK002163 y
3N6AD35C3GK863792 finicamente para la rec leccién y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos:

Sustancias infecciosas que afectan a los hum nos; Sustancias infecciosas unicamente para los animales;

Desechos clinicos no especificos, Desechos bio-médicos o Desechos médicos regulados (férmacos).

Para la unidad con placas 001 DE6; numero econémico 207/2006; numero de serie ‘3B7HC16X9WM297358,

unicamente para la recoleccEIén y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Pintura o productos para
pintura; Petroleo bruto; Destilados de petroleo 0 pro uctos de petréleo (aromina 150, aromina 100, exxol D-
60, exxol D-80, gasnafta, kerosina, oms nafta, shell sol 15, varsol yb pd-23); Anilina; Cianurds inorganicos ‘_

sélidos (mercurio, potasio, zinc, calcio, cobre. Plata, bario, plomo, niquel); Medicamento t6xico liquido

(medicamentos caducos en estado liquido, extracto de aceite, sustancias esenciales de la familia de las

solanéceas); Combustibles para motores de turbina de aviacién; Liquidoinflamable toxico (hidrocarburos
contaminados) (thinner); Liquido inflamable (acetatos de vinilos, metilico, butilico; isémeros, hexanos, ciclo

hexanos, arométicos y citricos); Mercurlo compuesto sélido (desechos de amalgamas odontolégicas);
Alcohol metalllico; Acido clérico en soluclén acuosa; Acumuladores eléctrlcos de electrolito liquido acido;
Acumuladores eléctricos de electrollto liquido alcalino; Acumuladores eléctricos no derramables de

electrolito liquido; Mercurio; Fenol en solucién; Catalizador ‘de metal seco; Plaguicida arsenical liquido téxico

Inflamable; Acumuladores eléctricos secos que contiene hidréxido de potasio sélldo; Acumulador de

potencia para vehiculos o acumulador de potencia para equipo (acumulador‘humedo); Filtros de membrana;
Baterias que contienen sodio o elementos de bateria que contiene sodio; Hidrocarburos liquidos (colas de

destilacién).

> Para la unidad con placas 860ER3; numero econémico 055/2013; namero de serle 1FDEF3G64CEC23340,
x unicamente para la recoleccion y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Acetona; Benceno; Etanol /

(alcohol etilico) o etanol en solucion (alcohol etilico en solucién); Gaséleo o combustible para motores diesel a

o aceite mineral para caldeo ligero; Cetonas liquidas (acetatos); Mercaptanos liquidos inflamables toxicos 0N

mezcla de mercaptanos liquidos lnflamables t6Xicos (mercaptano etilico butil y perclorometil); Pintura o @

productos para plntura; Petroleo bruto; Destllados de petréleo o productos de petréleo (gasollna, diesel, éte m

de petréleo, petrolato); Aceite de colofonia; Xilenos; Sélido ilflamable orgénico (sélidos piroféllcos); Azuhé;
Carbono animal 0 vegetal; Carbén activado; Desechos de aceite de algodén; Amidas de metales alcalinos;

/
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Dispersién de metal alcalino o dispersién de met/ales alcallnotérreos; Sodio; Zinc cenizas de; Zinc en polvo;

Nitrate de plata; Bromato de sodio; Liquldos alcalinos céusticos (hidréxido de tetrametll amonio, de litio

monohidratado, potasio); Sélido corrosivo (écido o alcalis orgénicos e inorgénicos); Liquido corrosivo

(soluciones de écidos, 9 alcalis); Cloruro de dicloroacetilq; Acido fluorosfosférico anhidro; Acido yodhidrico;

Acido clorhidrico; Hipdelorito en solucién; Acido fosférice liquido; Fluoruro de potasio; Acido nitrante (écido
mixto) agotado mezcla; Acido sulffirico agotado; Tetracloruro de carbono; Combustibles para motores de

\turbina de aviacién; Acido perclérico; Yoduro de acetileno; Lodos écidos; Cal sodada; Liquido inflamable

téxico (thinner); Liquido inflamable (acetates de vinilos, metilico, butilico; isémeros, hexanos, ciclo hexanos,

arométicos y citricos); Harina de pescado (desechos de pescado) estabilizada; lsoci natos inflamables

a téxicos o isocianatos en solucién inflamables téxicps; Acidos alquilsulfénicos sélidos 0 ac dos arilsulfénicos

sélidos; Acidos alquilsulfénicos liquidos o écidos arilsulfénicos liquidos; Alcohol metalilico; Acido clérico en

solucién acuosa; Amoniaco en solucién; Aminas inflamables corrosivas o poliaminas inflamables corrosivas

(colorantes bases); Acido acético en solucién; Acumuladores eléctricos de electrolito liquido acido;

Acumuladores eléctricos no derramables de electrolito liquido; Mercurio; Sélido que reacciona con el agua

(sales); Acido fosforoso; Sélide piroférico orgénico (sales); Catalizador de metal seco; Liquido corrosivo

inflamable (écidos, bases y lodos); Sélido corrosivo inflamable (sales; materiales impregnados); Liquido

corrosivo téxico (mezclas de acidos; bases y lodqs); Sélido corrosivo téxico (polvo quimico sélido); Liquido

corrosivo inflamable (écidos; aceites y bases); Sél'ido inflamable corrosivo prgénico (materiales impregnados

con acidos); Sélldo inflamable téxico orgénico (materiales impregnados con solventes); Acumuladores

eléctricos secos que contlene hidréxido de potasio sélido; Sélido corrosivo comburente (catallzadores

gastados, escorias); Sélido comburente corrosivo (jaleas y natas); Sélido comburente téxico (lodos de tanque

de almacenamiento); Polvos metélicos inflamables (catallzadores gastados); Baterias de litio instaladasen u’n

aparato o baterias de litio embaladas cc/m un aparato; Sélido corrosivo que experimenta calentamiento

espontaneo (lodos de produccién metalurgica y natas); Sélidos corrosivos ue reaccionan con el agua (bases;

soluciones degsolventes); Sélido inflamable comburente (soluciones,l gastadas; écidos; bases 0 mezclas);

Liquldo combLlrente corrosivo (soluciones gastadas; écidos; bases 0 mezclas); Liquido comburente téxico

(alcalis y bases); Sélido oxidante de calentamiento esponténeo (silicones); Sélido oxidante que reacciona con

el agua (poliamidas; peréxidos; nitricos); Sélido de calentamiento esponténeo corrosivo organico (fondos de

materias primas); Sélido de calentamiento esponténeo oxidante (envases y restos de materiales pirofélicosk \

Sélldos de calentamiento espontaneo téxico organico (envases y restos demateriales pirofélicos); Liquldo’

que reacciona con el agua corrosivo (lodos de plantas de tratamlento de aguas); Liquid que reacciona con gl“

agua téxico (reslduos de produccién de solventes en general); Sélido que reacciona con el agua corrosfio

(soluciones y residuos de produccién de resina y pigmentos); Sélido que reacciona con el agua inflamable

M"?
W /
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(envases y materia prima que reaccionan con el agua); Sélido que reacciona con el agua (residuos o envases
que contuvieron productos quimicos); Sélldo que reacciona con el a ua toxico (residuos o materias primas

caducas); Sélido que reacciona con el agua de calentamiento espontaneo (sales/o materiales residuales);
Sélido oxidante inflamable (sales); Liquido oxidante (peroxides caducos); Colorantes solidos corrosivos o
materias intermedias para colorantes sélidas eorrosivas (materias primas de pintura y tintas); Liquidos que
reaccionan con el agua (acido); Acumulador de potencia para vehiculos o acumulador de potencia para equipo
(acumulador hamedo); Sélido inflamable orgénico fundido ( escorias o natas de fusion); Sélido inflamable
inorgénico (materiales impregnados con inflamables); Sélido inflamable inorganico toxico (materiales
impregnados con solventes); Sélido inflamable inorgénico corrosivo (materiales impregnados con écidos);
Sélido ‘de calentamiento esponténeo (materiales reactivos); Sélido de calentamiento esponténeo toxico
inorgénico (materiales impregnados con Iodos residuales); Sélido de calentarniento espontaneo corrosivo
inorgénico (Iodos residuales); Liquido fosférico inorgénico (liquidos indicadores"; Sélido fosférico inorgénico
(limadura y polvos metélicos); Percloratos/inorgénicos en solucién acuosa (residuales); Sélido de reaccién
esponténea tipo B; Sélido que contiené liquido corrosivo (arenas de fundicién); Medicamento liquido

inflamable toxico (de elaboracién farmacéutica); Sélido corrosivo acido inorganico (materiales con residuos
de écido); Sélido Corrosivo écido orga’nico (materiales cop residuos de acido); Sélido orrosivo bésico
inorgénico (polvos de sistemas de captacion); Sélido corrosivo basico organico (Iodos residuales); Liquido
corrosivo écid6 inorgéhico (solucion de acidos); Liquido corrosivo acido orgénico (soluciones de écido

\gastadas); Liquido corrosivo bésico inorganico (soluciones gastadas); Liquido corrosivo béslco organico
(solucion gastadas); Flltros de membrana; Eteres (soluciones de éteres); Esteres (material impregnado de
éteres); Nltrilos Inflamables toxicos (acrilonitrilo); Liquido inflamable toxico corrosivo (soluciones gastadas);
Baterias que co‘ntienen sodio o elementos de bateria, que cdntiene sodio; Hidrocarburos liquldos (colas de
destllacién derivados de petroleo solvente).

Para un total de 6 (seis) unidades, con capacidad de 11.5 (once punto cinco) toneladas por viaje, de acuerdo
a Ias tarjetas de circulacion listadas en la ultima tabla de la presente, asi como Ias polizas de s’eguros numero /
0 01451739 0001513011 0001470224, 0250009632, 250010817 y 0 50016795 de Qualitas Compafiia de

La presente autorizacién ampara el transporte de residuos peligrosos Iistados en el parrafo anterior, con &/
excepcion de los que provengan d’e Ias actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en elf:

articulo 3 fraccién Xl de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Me '6
Ambiente del Sector Hidrocarburos. ‘

:\ UM
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La presente Autorizacién se regira por los siguientes:
TERM I N03

1. Esta modificacion a la Autorizacién se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposicién

final de los residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la
Secretaria para la prestacién de servicios de manejo y disposicién final, éstas serén responsables por Ias
operaciones que realicen con los residuos peligrosos, en’términos de lo que establece el articulo 42 de la

Ley General para la Prevencion y Gestién Integral de los Residuos, su Reglamento, Ias Normas Oficiales

Mexicanas y demas disposiciones aplicables en la materia.
2. En caso de .emergencias ambientales relacionadas con el Transporte de residuos peligrosos que provengan de

Ias actividades del sector hidrocarburos sefialadas en el articulo 3° fraccion XI de la Ley de la Agencia, Ia
empresa Transportecy Recoleccién Integral de Residuos Peligrosos, SA. de C.V., debera notificar a la -

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién aI Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar
Ias medidas sefialadas en los articulos 130 y 131 del Reglamento de la Ley General para Prevencién y Gestic’m

Integral de los Residuos. Cuando Ios residuos peligrosos involucrados en la emergencia prov’engan de otros
sectores diferentes al sector Hidrocarburos Ia notificacién se haré a la Procuraduria Federal de Proteccién
(PROFEPA). , . ,

3. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de los
Residuos y Ias disposiciones que de ella emanen, asi como el incumplimiento de los términos y
condicionantes establecidos en esta Autorizacién seran sancionadas administrativamente por la Secretarla,

de conformidad con la Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de los Residuos, Ia Ley General
del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente, sin perjuicio de Ias sanciones penales, civiles o
administrativas establecidas en otras disposiciones aplicables. g

4. La Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente sera la encargada de verificar el cumplimiento de las
condiciones establecidas en la presente Autorizacion.

5. Esta Autorizacion se otorga sin perjuicio de Ias autorizaciones y permisos que deban obsenvarse de otras
autoridades competentes.

6. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generacién y manejo de materiales y/
residuos peligrosos que hayan ocasionado Ia contaminacién de sitios con éstos, estén obligadas a Ilevar a
cabo Ias acciones de remediacién que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevencién y Gestién Integral de los Residuos y demas disposiciones aplicables.

7. La presente modificacién a la Autorizacién deja- sin efectos juridicos su similar con folio No.\

DGGIMAR.710/001020 de t/echa 08 de febrero del 2016, en virtud de Ias modificaciones efectuadas a la
presente. /

Asimismo debera sujetarse alas siguientes:

EjérCltO NaCional NO. 223, Col. Anéhuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad deh éx|co ' \ ”

Tel. 01(55)5490 0900, www.semarnat.gob.mx t,
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CON DICIONANTES

1. La presente modificacion a la Autorizaclon es persona; en caso de pretender transferirla, la empresa
Transporte y Recoleccibn Integral de Residuos Peligrosos, S.A. de C.V., deberé solicitarlo por escrito de
conformidad con el articulo 64 del Reglamento de la Ley General para la Prevencién y Gestic’m Integral de
los Residues, a efecto de que se determine Io procedente.

2. La presente Autorizacién se otorga con una vigencia hasta el 28 de octubre del 2019, y podra ser
prorrogada a solicitud expresa del interesado, en el Ultimo afio de vigencia de la autorizacién y hasta cuarenta
y cinco dias habiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del Articulo 59 del
Reglamento de la Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de los Residuos. Siempre y cuahdo
presente eI Dictamen de Verificacion de Condiciones Fisico-Mecanicas de cada Unidad emitidos por la
Secretan’a de Comunicaciones y Transportes. ' J

3. Transporte y Recoleccién Integral de Residuos Peligrosos, S.A. de C.V., debera verificar que” los

residuos peligroSos autorlzados en {la presente, estén debidamente etiquetados, identificados y, en su
2 caso, envasadds y embalados, de acuerdo a su clasificacién o divisibn; riesgo secundario; grupo de

envase y/o embalaje ONU; disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifica en Ias Normas
Oficiales Mexicanas, NOM-002/1-SCT/2009 y NOM—O52-SEMARNAT—2005, y los articuios 46 fraccién III
y IV, 79 primer pérrafo y 85 fraccion I del Reglamento de la Ley General para la Prevencién y Gestién
Integral de los Residuos. De acuerdo a la siguiente tabla:

\
\

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de”
Tel. O1(55)5490 0900, www.semarnat.gob.mx

Grupo de /
Clase o NL’Imero envase y/o . . I

UN Residuo divIsiOn de Gula embalaje Etiqueta TlpO de Material de envase
(a) (e) envase

(b) (c) ONU /
(d) '

1090 Acetona 3 127 II ~\

1114 Benceno 3 130 II
Etanol (alcohol etilico) o etanol

1170 en Vsolucion (alcohol etilico en 3 127 II, Ill , De acero

22:55:33 combustible para Liquido Tagger De aluminio l d' . l:
1202 motores diesel o aceite mineral 3 128 Ill TOXico ,(b' n) De oiro meta 'SW‘FO Q

para caldeo Iigero inflamable El acle’rofy al alumlnlo

1224 Cetonas |Iqu1das (acetatos) 3 127 II, Ill ‘ e P as '00 N
Mercaplanos liquidos inflamables E i,

texicos o mezcla de mercaplanos x:

1228 IIquldos inflamables toxicos 3 131 Ill \ /
(mercaptano etIIico butll y ‘
perclorometil)‘

/ N



SM
PAPA LA '3” .. ~

DiIeCIiéII General (le (iestién lII'II gII'al (113 Ma.
yAII'ividaIles lliesgosay;

SECRETARiA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

NI’JMERO DE REGISTRO , , AUTORIZACION No.
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGRosos 1194-36-09
TRl0901100127 " Prérroga

TRANSPORTE Y RECOLECCICN INTEGRAL DE RESIDUOS OFICIO No DGGIMAR 710/
PELIGROSOS, s.A. DE c.v. O 0 8 9 5 0

N Grupo de
Clase o L'Imero envase lo . .

[12)! Reslduo divisiOn de Guia embala¥e Etlggfta 2553:: Material de envase
(b) (c) ONU

P' t d t (d)In ura 0 pro uc es para '
1263 pimura 3 128 I \

1267 Petréleo bruto 3 128 l
Destilados de petréleo o
productos de petréleo , . . _ 1‘
(aromina 150, aromina 100, Liquido
exxol D-60, exxol D—80, Téxico

1268 gasnafta, kerosina, oms nafta, 3 128 I inflamable \ ,
shell soil15 varsol yb pd--23, // \
gasoline, diesel, éter de
petréleo, petrolato) \\

1286 Aceite de colofonia 3 ' 127 Ill

1307 Xilenos 3 130 ll
Sélido inflamable or énico Sélido I

1325 (sélidos pirofélicos) g 4'1. x133 " \‘Téxico * . De 809“? ,
1350 Azufre 4.1 133 III inflamable Tambo, '8 alumlmo , ,
1361 Carbono animal 0 vegetal 4.2 133 ‘I l ,1. (bidén) De °tr° me‘a‘ d'St!”?°
1362 Carbén activado 4 2 \ 133 Ill 3°“d° ' 8' acemy 3" a'um'm"

I . ' Téxlco De plastIco
1364 Desechos de acelte de 42 133 III Reactivo

algodén .

1390 Amidas de metales alcalinos 4.3 139 II Sélido ./
Dispersién de metal alcalino o Téxico

1391 dispersién de metales‘ 4.3 138 | Reactive
alcalinotérreos Inflamable

1428 Sodio 4.3 138 |
. Sélido

1435 Zinc cenizas de 4.2 138 Ill Téxico
Reactivo
Sélido

. Téxico
1436 Zinc en polvo 4.3 138 I, II, III Reactive

Inflamable
1493 Nitrato de plata , 5.1 140 II Oxidante

\

0W026206’ Tel 01(55)5490 0900, www semarnat.gob.mx
Ejército Nacional No 223, Col. Anahuac, Del Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de MeXICO ‘



SECRETARlA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

SM
P» RA LA 23

l")ireccién G neral (‘le Gestién ll'ligegml de Materiales
y Actividades {iesgusas

NUMERO DE REGISTRO
AMBIENTAL

TRI0901100127

AUTORIZACION PARA LA RECOLEQCION Y
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS

AUTORIZACION No.
09-l-36-09
Prérroga

TRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS
PELIGROSOS, S.A. DE C.V.

OFICIO No. DGGIMAR.710/

008950

Grupo de
Claseo NL'Imero env se /0 .

UN Residue divisién de Gula embala3j,e Etueta Tlpo d9 Material de envase
(a) (b) (c) ONU (e) tenvase

(d) ,/
2.. 1494 Bromato de sodio 5.1 141 || Oxidante

1547 Anilina 6.1 153' ll Téxico
' Cianuros inorgénicos sélidos _

(mercurio, potasio; zinc, c Icio, , . \
1588 cobre. Plata, bario, plomoé 6.1 157 I, ll, llll Tox1co

nlquel) " /
1719 Liquidos alcalinos céustlcos 8 154 II R

(hidréxido de tetrametil
amonlo, de litio
monohidratado, potasio) \

1759 Sélido 'corrosivo (écido o 8 154 I, ll, Ill
élcalis orgénicos e ('
inorgénicos)

1760’ quido corrosivo (soluciones 8 154 I Téxico
de écidos, o élcalis) r corrosive De acero

1765 Cloruro de dicloroacetilo 7 8 156 II T . .
. . . ambor De alummlo

1776 Acrdo fluorosfosférlco anhldro 8 154 ll (bidén) De otro metal distinto
1787 Acido yodhidlico 8 154 II, III al acero y 3| aluminlo
1789 Acido clorhldrico 8 157 ll De pléstico
1791 Hipoclprito en solucién 8 154 III
1805 Acido'fosférico llquido 8 154 Ill
1812 Fluoruro de potasio 6.1 154 "I Téxico

Acido nitrante (écido mixto) . .
1826 agotado mezcla 8 157 I, ll Tox10_o

1832 Acido sulfurico agotado 8 137 n C°"°S'V°
1846 Tetracloruro de carbono 6.1 151 II

Medicamento téxico llquido \
(medicamentos caducos en estado Téxico

1851 llquldo, extracto de acelte, 6.1 151 III
suslancia esenciales de la familia
de las solanéceas)

- ” Ll uido
1863 gfgggztébgsiafi: m°t°reyde 3 128 I, M, 1m T<q5xico .

lnflamable \

Ejército Nacional No. 223. Col. Anéhuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad dew
' Tel. 01(55)5490 0900, www.semarnat.gob.mx

594511824114; L '

’MéklE-dwmm ,..



€“E‘MAEENA‘E ‘4 -
l3 .2; ,. _ _ ’ _ .2 ‘

SECRETARiA DE
MEDIO AMBIENTB

k Y RECURSOS NATURALES

, a lam,
Direcclén General (le Gesi'ién Integral de Materia es

' , y Actividades Riesgosag

NUMERO DE REGISTRO , AUTORIZACION No.
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 094-36439
TRl0901100127 { Prérroga

TRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS OF'C'O N°' DGG'MAR'710’
PELIGROSOS, S.A. DE c.v. - -— O 0 8 9 5 U

Grupo de
Clase o Numero envase y/o . .

[E23] Residuo divisiOn de Gula embalaje Big:ta Ersag: Material de envase
‘ (b) (c) ONU
‘ (d) ,7

1873 Acido perclérico ‘ 5.1 143 l Oxidante '
1898 Yoduro de acetileno 8 156 II T’ .

1906 Lodos écidos 8 153 n °X'°.°corroswo
1907 Cal sodada 8 154 Ill

Liquido lnflamable téxico
1992 (hidrocarburos contaminados) 3 131 |

(thinner) Liquido
quido lnflamable (acetatos .- inf!amable

1993 de vlnilos, metl’lico, butilico‘ 3 3128 |
lsémeros, hexanos, ciclo
hexanos, arométicos y citricos) \

\_ Mercurio compuesto sélido \
2025 (desechos de amalgamas 6.1 151 I, II, III Téxico

l; odontolégicas) D

, Harina de pescado (desechos . e acero
2216' .. 9 171 Ill Vanas - -

de pescado)‘ establllzada - Tambor g: 2:121£5.31 distinto
IsDCIanatos lnflamables tOXIcos Ll ‘ d (bidén) _ .

. / - (WI 0 al acero al alumlmo
2478 o Isomanates en solumén 3 155 II III Téxico , ‘y

inflamables téxicos *( inflamable De plastlco

Acidos alquilsUlfénicos sélidos
2583 o écidos arilsulfén‘icos sélidos 8 153 ” Téxico

Acidos alquilsulfénicos llquidbs ~ corrosivo »
2584 0' acidos arllsulfénicos liquides 8 153 H \ ‘

‘ quido
2614 Alcohol metalllico 3 129 Ill Téxico , L »‘

lnflamable
2626 ACldO clorlco en solumon 5.1 _ 140 )II Oxidante

acuosa

2672 Amoniaco en solucién 8 154 Ill TOX'QOcorroswo
Aminas lnflamables corrosivas Liquido ' /

’ 2733 o poliaminas lnflamables 3 132 I, II, III Téxico
corrosivas (colorantes bases) ' lnflamable

Elército Nacional No. 223, Col. Arléhuac, Del.g Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad deh'Mé'jd‘éb””WW”‘ " ” “"
Tel. 01(55)5490 0900. www.5emarnat.gob.mx

/



W’ECM , PARA L.- “ a N, , \5 A .
SEDIRCfTARIA DE Direccion General de (Iiesi‘ién lmegral do M

M K/AMBIENTE y Activiciadea Riesgnsas
Y RECURSOS NATURALES ’ ' "V V /

1
marbles;

\\

NUMERO DE REGISTRO , AUTORIZACION No,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-l-36-09
TRI09011010127 Prérroga

OF\|C|O N3 DGGIMAR 1 l' . .7 0
TRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS
PELIGROSOS, S.A. DE c.v. ‘ - 0 0 8 9 5 U

Grupo de
Clase o Numero envase y/o . .

L823“)! Residuo division de Guia embalaje Etiqueta Tipo de Material de envase
(b) (c) ONU (e) envase

. (d) '
2794 Acumuladores eléctricos de 8 154 Téxico 1.— Las baterias deberén

electrolito liquido écido corrosive 1) Eng/31593 [ester Fr’tFOteSl'dai contra
l Acumuladores eléctricos de Téxico Y em a ajes 05 0° 05 C'rcu' OS

2795‘ . , . . 8 154 . ' ' 2.- L b d l
electrolito llqwdo alcallno corrosrvo Sfigalsas bat83:S 2313:!)3;? /

echas con soportar el peso de otros /
Iistones de elementos colocados

Acumuladores eléctricos no . . BHCima
2800 derramables de electrolito 8 154 TOXIC? madera 3-" Las baterlas debera”

ll uido corroswo 3) Palets embalarse o asegurarse
q ,, 1‘ 7) de manera que se

‘ \- impida todo movimiento
accidental

2790 Acido acético en solucién 8 153 ll T6xico

2809 Mercurio‘ 8 J 172 Ill corrosive
’ Sélido

fiélido que reacciona con el Téxico
2813 ‘agua (sales) 4'3 ~138 "I lnflamable

Reactivo
Sustancias infecciosas que

2814 afectan a los humanos 6‘2 158 Bl
2821 Fenol en solucion 6.1 153 ll, ll Téxico De acéro __ 7,

2834 ACIdo fosforoso 8 154 III 0:32:30 Tambor De aluminio

. . . , . , . (bidén) De otro metal distinto
2846 Sollldo piroforlco organlco 4,2 135 I Sélido al acero y al aluminio

(sa es) \Téxico De pléstico /

2881 Catalizador de metal seco 4.2 135 l Reactlvo /

2900 8u§tanCIas infeccmsas . 6.2 158 Bi jig
unlcamenle para Ios animales

2920 qliido corrosive inflamable . 8 132 l a »
(acndos bases y lodos) , . /
solido corrosive inflamable \ . 'Cl‘rjr’ggi‘flo /

2921 (sales materiales 8 134 I\
impregnados) .

.l“

Ejércilo Nacional No. 223, Col/:An’huac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad dé
Tel. O1(55)5 0 0900, www.5emarnai.gob.mx0925211“



REMARNAT ,
SECRETARlA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

PARA LA FREE?
Direction General de (Hesizién Integral (le Ma. ’ ’

y Activirlarles lliesgosas

SM

/
NUMERO DE REGISTRO

AMBIENTAL

TR|0901100127

AUTORIZACIéN PARA LA RECOLECCION Y
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS /

AUTORIZACION No.
09-l-36-09
Prérroga

l

TRANSPORTE Y RECOLECCION. INTEGRAL/DE RESIDUOS
PELIGROSOS, S.A. DE C.V.

OFICIO No. DGGIMAR171 0/

008950
Grupo de

Claseo Numero envase /o . .
lg; / Residuo div(i:;6n de(G)ula errgfigjle afgfta 2:382: Material de envase

/ C

. (d)
Liquido corrosjVo toxico \ ,

2922 (mezolas de écidos béses y 8 154 I T' .
lodos) OX'CF) /
Sélido corrosivo toxico (polvo ' Corroswo

2923 , . . . 8 154- I
77 qUImlco solldo) \_

, . . . quido2212143202221? "3:12:18 s |
y \ ' inflamable

Sélido inflamable corrosivo ‘ _
2925 orgénico (materiales 4,1 134 ll Sélido

' impregnados con écidos) T' .
, . . , . ox1co

Solldo Inflamable tOXIco inflamable
2926 orgénico (materiales 4.1 134 ll -

impregnados con solventes) /
' Plaguicida arsenioal liquido , . _ \ De acero

2993 toxioo inflamable 6'1 131 l' H’ ”I TOXICO Tambor De aluminio

Acumuladores eléctrlcos secos T6xioo (bid6 ) De otro metal distinto
3028 que contiene hidréxido de 8 154 corrosivo ‘ 1 al acero y al aluminio

potasio solido De pléstico
Sustancia llquida
potenoialmente peligrosa para ,1
el medio ambiente (residuos ‘ -

3082 de aceite y aditivo) 9 171 Ill Varias
(pegamento Ilquidos
corrosivos, inflamable, t6xicos,
reactivos)
Sélido corrosivo comburente , . \

. Toxmo
\ 3084 gagglligzgjores gastados 8 140 I, ll corrosivo K

3085 8.6"“ comburente ”"03”" 5.1 140 I, II, III Oxidante
(Jaleas y natas)
Sélido comburente tc’ico

3087 (Iodos de tanque de 5.1 141 I, II. III Oxidante
almacenamiento)

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad dé’M ’ "
* Tel. 01(55)5490 0900, www.semarnat.gob.mx



3AM A MAW"A 2 ,
L: “J A .e V A A __

SECRETARI‘A DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

[AAAA‘AA LA
Direccién General cle Gestic’m lmegml (le Mal. .rialea

y Autivldacles l-{lesgmsas

NUMERO DE REGISTRO A , , AUTORIZACION No.
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 094456-09
TR|0901100127 Prérroga

TRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS OF'C'O N°' DGG'MAR'710’
PELIGROSOS, S.A. DE c.v. O 0 8 9 5 0

/
Grupo de

Claseo Namero envase /o . .
[(Ja"; Residuo divisibn de Gula embalaj'le Et'ét‘fta Eli/08:: Material de envase , .

(b) (c) ONU
(d)

1.— Las baterias deberén
estar protegidas contra

1) Envases Ios cortos circuitos
/ y embalajes 2.- Los bornes de las

. . . . rigidos baterlas no deberén
Batenas de lmo mstaladas en 2) 'aulas soportar e1 peso de otros

3091 un aparato o baterlas de litio 9 138 Ill Varias ll elementos colocados
‘ embaladas con un aparato 6.0 {as con encima“Stones d9 3.— Las baterias deberén

\ \ _\ madera embalarse o asegurarse
, ‘ 3) Palets de manera que se

impida todo movimiento
accidental

8089 Polvoe metélicos inflamables 41 170 II, III gala: A]
(catallzadores gastados) .mflamable
Sélido corrosive que
experimenta calentamiento

3095 esponténeo (lodos de 8 136 I, ll
produccién metalL'Irgica y Téxico
natas) ' corrosivo
Sélidos corrosivos que V De acero

3096 reaccionan con el agua (bases 8 138, I, ll Tambor De aluminlo

soluciones de solventes) '/ (bidén) De otro metal distinto
Sélido inflamable comburente 1 Sélido . .

. . . al acero y al alumlnlo
3097 (soluCIones gastadas. éCIdos 4.1 140 || TéXIco De pléstic0

bases 0 mezclas) inflamable I

Liquido comburente corrosivo l
3098 (soluciones gastadas > écidos $1 140 I, II, III

bases 0 mezclas)

qu‘ido comburente téxico Oxidante
3099 (élcalis y bases) 5.1 142 II, III /

Sélido oxidante de l
3100 calentamiento esponténeo 5.1 135 ll

(silicones)

r v~ A ,u-«"513 “AL

0028213; Tel. O1(55)5490 0900, www.semarnat.gob.mx
Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad deflMéiki‘c‘zdwm "



EE MEEENZE’E
SECRI TARIA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS‘ NATURALES

,2; ‘EEWE E
WERE-E E. E EEEEEE EEEEE *

Direccién General de (Res tioII lhiegral (le Ma
‘* y {\(2‘l iviclades iEiesgosas

NI’JMERo DE REGISTRO ' AUTORIZACION No.
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 094-36419
TR|0901100127 Prérroga

TRAfiéPORTE v RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS OF'C'O N°' DGG'MARJW
PELIGROSOS, S.A. DE c.v. 0 0 8 9 ‘5 U

I. Grupo de
Clase o Numero envase y/o . .

UN Residuo divisién de Guia embalaje Et'queta T'p" “9
(a) (b) (c) ONU (e) envase

‘ (d)

/
Material de envese

Sélido oxidante que'reacciona
3121 con el agua (poliamidas 5.1 144 - ll Oxidante

peréxidos nitricos)
Sélido de calentamientb

3126 esponténeo corrosivo orgénico 4.2 ‘136 ll, ill
(fondos de materias primes) ,
Sélido de calentamiento » '
esponténeo oxidante (envases Sélido
y restos de materiaies 4'2 135 I" I“ Téxico
pirofélicos) / ‘ ' , Reactivo
Séiidos de calentamiento
esponténeo téxico orgénico
(envases y restos de
materiales pirofélicos)
Liquido que reacciona con el D
agua corrosivo (lodos de -, e acero

2::gzimmde ""'” B:
quido que reacciona con el , (bldén) al acero y 3' aluminio
agua téxico (residues de ,4 3 139 I ‘ll Ill De P'éStiCO
produccién de solventesen \‘ ’ ' ’ ‘
general) I

3131 Sélido que reacciona con el 4.3 138 I, II, III\
agua corrosivo (soluciones y Sélido

\ residuos de produccién ‘de Téxico
"resina y pigmentos) ' . Reactivo / E

Sélido que reacciona con el Inflamable
agua inflamable (envases y ' 4 3 138 I ll ill
materia prima que rea/écionan ‘ ' ’
con el agua)

3127

3128 4.2 136 II, III

3129

3130

3132 W”

3133 Sélido que reacciona con el 4.3 138 I, ll, Ill
agua (residuos o envases que
contuvieron productos
qulmicos)

[E]LEE;3%;fiééfiéfi “I“

00282 1 4 Ejército Nacional No. 223, Col. Anahuac, Del Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de MéXIco H
Tel. O1(55)5490 0900, www semarnat.gob.mx
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SECRETARlA DB
MBDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

PARA lLA .
Direccién General (le Ciestié

l
l

5% U R

n megral de Material
3_ ‘5 f ’Vfilb

es
y Actividades Ries;gosas

NUMERO DE REGISTRO
AMBIENTAL

TRI0901100127

AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS

AUTORIZACION No.
09-l-36-09
Prérroga

,/

TRANSPORTE Y RECOLECCICN INTEG
PELIGROSOS, siA. DE c.v.

\
RAL DE RESIDUOS

OFICIO No. DGGIMAR.710I
008950

Grupo de /
Claseo Namero envase /o l .

UN Residue ) divislén de Gula embalale Et'queta “9° de Material d’e envase
(a) (b) (c) ONU (e) envase /

(d) l
Sélido que reacciona con el

3134 agua téxico (residuos o 4.3 139 I, II, III Sélido
materias primas caducas) ,’ Téxico
Sélido que reacciona con el Reactive

3'135 agua da calentamiento 43X 138 , I, ll, Ill lnflamable
espontaneo (sales 0
materiales residuales)
Sélido oxidante inflamable

3137 (sales) 5'1 140 I ‘ 0 ’d t De acero
' - - , ' XI an e De aluminio

3139 tgjlflcclgsgxdante (peroxndos 5.1 140 L H. I” nn'bor De otro metal distinto
( I on) al acero ylal aluminio

Colorantes sélidos corrosivos \“ De plésticb
o materias intermedias para Téxico

3147 colorantes sélidas corrosivas 8 154 I, II, III .. . . corroswo
‘ (materlas prlmas depmtura y /

tintas) ;
Sélido

Liquidos que reaccionan con 7 TOxico
3148 el agua (écido) 4'3 138 l' I" ”I Reactivo

Inflamable
1 .- Las baterlas

‘ deberén estar
\ protegidas contra Ios

1) Envases y cortos circuitos
K. embalajes 2.— Los bornés de las

Acumulador de potencia para rigidos baterlas no ~ deberén
3171 vehlculos o acumulador de 9 154 Téxico 2) Jaulas soportar el peso de

potencia para equipo Corrosivo echas con otros element 3
(acumulador hL’Jmedo) . listones \de colocados encima

’ madera 3.- Las baterla
\\ 3) Palets deberén ambalarse 9

asegurars‘e de m era
que se impida todo
movimiento accidental

/ Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad dell}
Tel. O1(55)5490 0900,: www.semarnat.gob.mx



_ “111111111 5”»;EE
SECRETARiA DE ‘

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

, ENE? (EU 35
Egfiifiéfl l3; 1% E?)

Direccién General de Gesiiién Integral (Je Materlales
EE EEEE EM E03.REE

y Aui’ividades Riesgosas

NUMERO DE REGISTRO , ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

ETRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
TRI0901100127

AUTORIZACION No.
09-l-36-09
Prérroga

'l'RANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS
PELIGROSOS, S.A. DE C.V.

OFICIO No. DGGIMAR.710/

008950,

Tel. 01(55)5490 0900, www.semarnat.gob.mx B

/' Grupo de
‘ Clase o Numero envase y/o . .

UN Residuo divisibn de Gula embalaje Etueta Tlpo de Material de envase
(a) (b) (c) ONU (e) envase

\ (d)
Sélido inflamable orgénico

3176 fundido (escorias o natas de 4.1 133 II, III
fusién) l
Sélido inflamable inorgénlco , "

3178 (materiales impregnados con 4.1 133 ll; Ill Sélldo
inflamables) , .
Sélido inflamable inorgénico inlll-grfillggle

3179 téxico (materiales 4.1 134 II, III
impregnados con solventes) \.
Sélido inflamable inorgénico

3180 corrosivo (materiales 4.1 134 II, III
impregnados con écidos)
Sélido de calentamiento _

3190 esponténeo (materiales 4.2 135 < II, III 1 ,,
reactivos) / De acero
Sélido de calentamiento T - b De aluminio
esponténeo téxioo inorgénico . am or De otro metal distinto

3191 (materiales impregnados con 4'2 136 I" ”,I . (bldén) al acero y al aluminio
Iodos residuales) / Séll‘do De pléstiéo
Sélido de calentamiento TOXIC?

3192 esponténeo corrosivo 4.2 136 II, III Reactlvo 1
inorgénico (Iodos residuales)

‘ ~ quido fosférico inorgénico
3194 (liquidos indicadores) 4'2 135' I

Sélido fosférico inorgénico
3200 (limadura y polvos metélicos) 4'2 135 I

3211 PerC'F’FatOS 'norgén'c.“ 9” 5.1 140 11, III Oxidante
solumon acuosa (reSIduales)

. . Sélido
3222 :égd; de reacc16n esponténea 41 149 Téxico \

p inflamable
Sélido que contiene Ilquido Téxico

3244 corrosivo (arenas de fundicién) 8 1540 H corrosivo

Ejército Nacional No. 223,001. Anéhuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de MéXiEd ‘ / ‘ ‘
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Direccion Geneial III: Gestion IrIieIgral IIe MateIIaIers

V ACtiviIIaIIes Riesgesas
SECRETARI‘A DE

MED/IO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

NL’IMERo DE REGISTRO I , AUTORIZACION No.
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 094-36-09
TR|0901100127 Prérrega

TRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS OF'C'O N°' DGG'MAR'710'
PELIGRQSOS, S.A.- DE c.v. - 0 O 8 9 b 0

I

Grupo de
Ciase o NL'Imero envase y/o . .

UN Residue divisién de Guia embalaje Etiqueta TIpo de Material de envase
(a) (b) (c) ONU (e) envase

I (d)
‘ Medicamento II’quide Liquido

3248 iaamabIe texico ( de 3 131 II Toxico
elaboracién farmacéutica) / inflamable >
Sélido corrosive écido ‘

3260 inorgénico (materiales Con 8 . 154 II
residues de écide) I
Sélide corrosive écide

3261 orgénico (materiaies con 8 154 I, II, III
residues de écido)
Sélide corrosive bésice

3262 inorgénico (peives de sistemas 8 154 I, II, III ‘\
de captacion) ,

”\

I I I , - \‘\. L

SoIIde cerreswo baSICO 8 154 I, IN” Téxice

2f

3263 ergénico (Iodos residuales) corrosive _ De 3cere

3264 .L'qu‘qo.c°”°sl“’°.?c'g° . .d 8 154 I, II, III De aluminio
TIZLQISEIESIEZZILVJSZZIII: am 05) \ Tamber De etre metal distinte

\ bidén al acero aI aluminio
3265 ergénice (soluciones de acide 8 153 “ I, II, III ( ) D la t'y

gastadas) /' e p S [CO
Liquido corrosive bee/ice

3266 inergénico (soluciones 8 154 I, II, III ,
gastadas)
Liduido corrosive bésice

3267 ergénico (solucion gastadas) 8 153 I’ H’ I“
\ , ‘ Sélide

3270 Filtres de membrana a 4.1 133 “Ii, Texico
inflamable

3271 Eteres (soluciones de éteres) 3 127 II, III A .

Esteres (material impregnado
3272 de éteres) 3 127 II' I” Liquido H A

Nitrilos infiamabies toxices Texice -

3273 (acrilonitrilo) 3 131 " ” inflamable /
Liquido infiamabie texico

3286 corrosive (soluciones gastadas) 3 131 l' II

00282 1 “7%“ Ejército Nacienal No. 223, Col Anéhuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de M
Tel. 01(55)5490 0900, www.semarnat gob mx
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SECRETARIA DE Direccion General de Gestién Integral de Materialess
C)

MEDIO AMBIENTE / y Activiciades Riesgogas
Y RECURSOS NATURALES /

NUMERO DE REGISTRO , , AUTORIZACION No.
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

. TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 094-36439
TR|0901100127 Prérroga

TRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS OFlCIO No. DGG/IMARJ’EOI
PELIGROSOS, S.A. DE C.V. , 0 O 8 9 5 0

Grupo de
Clase o Numero envase y/o . .

UN Residue divisiOn de Guia embalaje Et'que‘a “9° de Material de envase
(a) (b) (c) ONU (e) envase

(d) /
Desechos olinicos no ‘ ‘j K r'

3291 spoolflcos, Desechos bI’O: 6.2 158 B!
medlcos, o Desechos medlcos D 3 r0
regulados (farmacos) e co . .

S’élido Tambor De a'um'm" .
Baterias que contienen sodio o Toxico (bidc'Jn) De otro metal distinto

3292 elementos de baterfa que 4.3 138 II‘ Inflamable \ al acero y a! aluminio
contiene sodio ,> . \ De plastico

‘ Reactlvo
Hidrocarburos liquidos (colas , Liquido

3295 de destilacién derivados de 3 128 I Téxico
petréleo solvente) ’ inflamable

Donde: \
(a) Namero de Identificacion de Ias Nacio'nes Unidas

_ Liquidos inflamables, Son mezclas o quidos que contienen substancias solidas en
3 solucién o suspensién, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior

‘ a 605°C en Ios ensayos en copa cerrada o no superiores a 656°C en copa abierta.
Sélidos inflamables. Sybstancias sélidas que no estan comprendidas entre Ias

41 clasificadas como explosivas pero que, en virtud de las condiciones que se dan
' durante e| transporte, se inflaman con facilidad oy/pueden provocar o activar

incendios por friccion. /
Substancias que presentan un riesgo de combustion esponténea. Substancias que

4.2 pueden calentarse espontaneamente en Ias condiciones normales de transporte 0 al
(b) entrar en contacto con el aire y que entonces puedan inflamarse.

Substancias que en contacto con el agua desprenfien gases inflamables.
4.3 ‘ Substancias que por reaccién con el agua pueden hacerse espontaneame‘nte

inflamables o desprender gases inflamables en cantidades peligrosas. )
5 1 Sustanéias oxidantes, que sin ser necesariamente combustibles, pueden 2

' generalmente liberado oxfgeno, oausar o facilitar Ia combustion de otras.
Toxicos agudos (venenos): Sqn aquellas substancias que pueden causar la muerte,

/ 6 1 lesiones graves o ser nocivas para Ia salud humana si se ingieren, inhalan o entran [x 7
‘ en contacto con la piel. Los gases/.4 t6xicos (venenos) comprimidos pueden incluirse $3”

en la clase "Gases". \, " 5/",4

J /

2% fan“
,

o L
A

i4;
Ejército Nacional No. 223, Col. Anahuacioel. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de‘M‘éiioo
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Direccién General cle (lestién _ .g

y Acizlviclades Riesgosae‘;

nzfimAT_4 L l " w ,

SECRETARiA DE '
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

NUMERO DE REGISTRO AUTORIZACION Nd
\ AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA REQOLECCION Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 094-36-09
TRI0901100127 Prérroga

I

I ' l
TRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS _
PELIGROSOS, s.A. DE c.v. , 0 0 8 9 5 0

OFICIO No. DGGIMAR.710/

7‘) /, Agentes lnfecciosos: Son Ias que contienen microorganismos viables incluyendo
6.2 bacterias, virus, parasitos, hongos, o una combinacion hlbrida o mutante; que son

conocldos 0 se cree que pueden provocar enfermedades en el hombre o los animales.
Corroslvos, son substancias liquidas o sélidas que por su accién quimica causan
lesiones graves a los tejidos vivos con los que entra en contacto o que si se produce
un escape pueden causar dafios e incluso destruccién de otras mercanclas 0 de las
unldades en las que son transportadas.
Varlos, son aquellas substancias que durante el transporte presentan un riesgo
distlnto de los correspondientes a Ias demas clases y que también requleren un
manejo especial para su transporte, porkrepresentar un riesgo potencial para la
salud, el ambiente, la seguridad a Ios usuarios y la propledad a terceros.

, Namero Documento de la sepcién naranja de la Gula de Respuesta en Caso de Emergencia,

(c) de ‘ que/Icontiene los \Peligros Potenclales; Segurldad PL’lica y Respuesta de
Gur’a Emergencia, para el manejo de Materiales y Residuos Peligrosos.

| Para sustanclas muy peligrosas.
(d) H Para substancias medianamente peligrosas.
\ Ill Para substancias poco peligrosas. , ‘ ‘

(e) Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, caracterlsticas de >

pellgrosidad y fecha de ingreso al almacén

4. Transporte y Recoleccién Integral de Residuos Peligrosos, SA. de C.V., debera verificar que los
residuos a transportar, estén envasados de acuerdo a su estado flsico, en recipientes cuyas
dimensiones, formas y materiales reanan Ias condiciones de seguridad para su rnanejo, los cuales deben
estar claslficados, etiquetados o marcados y envasados conforme Io sefialado en los artlculos 46
fraccién III y 79 primer parrafo del Reglamento de la Ley General para la Prevencién y Gestién Integral
de Ios Residuos, considerando que todo envase destinado para transporter residuos pellgrosos debera
llevar marcas indelebles, vlsibles y legibles que certifiquen que estén fabricados conforme a Ias NOM—
007—SCT2/2010 y NOM-024/SCT2/2010, en base a lo establecido en el Reglamento para el Transporte
Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. ‘ ' I

5. Transporte y Recoleccién Integral de Residuos Peligrosos, SA. de C.V., debera llevar a cabo el 1
transporte de residuos pellgrosos segl'Jn el procedimiento establecido en el artlculo 86 del Reglamentq ‘

de la Ley General parala Prevencién y Gestién Integral de los Residuos. p .\ ‘ /

6. Transporte y Recoleccién Integral de Residuos Peligrosos, SA. de C.V., debera conserva Mel?“
manlfiesto de transporte-entrega-recepcién, durante un periodo de Cinco afios contados a partir de la

E? s '

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de Mé‘ki‘c‘d“
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SECRETARIA DE
MBDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

‘ , , s 1 .i ,t 3
Direccién General the Gestic’an I Legral de Ma criales

y Activiciades Riesgoaas

NUMERO DE REGISTRO " , AUTORIZACION no.
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 094-36419
TRI0901100127 ‘ g Prérroga

TRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS OF'C'O N°' DGG'MARJW
PELIGROSOS,/S.A. DE c.v. , . O 0 8 9 5 0

I
fecha en que hayan suscrito cada uno de ellos, conforme Io establece el artIcq 75 fraccién II del
Reglamento de la Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de los Residues, los cuaies
deberan estar disponible para su consulta por la autoridad competente.

7. Transporte y Recoleccién Integral de Residuos Peligrosos, S.A. de C.V., debera contar con un plan de
/ contingencias y el equipo necesario para atender gualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames

o accidentes, conforme lo establece el articulo 85 fraccién II del Reglamento de la Ley General para la
Prevencién y Gestién Integral de los Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-SCT/2008, tales
comofextintor multiusos en condiciones Optimas para su uso, Ientes de seguridad, guantes de hule,
guantes de cuero, delantal de hule, botas de hule, mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases, pala,
cepillo, arena, de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, asi como los que se sefialen en el Plan
de Contingencies y los demés puntos que sefiala eI Namero de Guia ubicado en la secoién naranja de la
Guia de Respuesta en caso de Emergencia. i

I

Asimismoi deberé presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones,
descarga o vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA~02-OO1.

8. Transporte y Recoleccién Integral de Residuos Peligrosos, S.A. de c.v., debera contar con personal
capacitado para la recoleccién y transporte de residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los
articulos 85 fraccién III del Reglamento de la Ley General para la Prevencion y Gestion Integral de los
Residuos y 120 fraccién II del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y ResidUos Peligrosos,;
debera tener disponibles las constancias de capacitacién para demostrar el cumplimiento.

9. Transporte y Recoleccién Integral de Residuos Peligrosos, S.A. de C.V., deberé reportar a través de la
Cédula de Operacién Anual (COA) en el periodo establecido por el area correspondiente de la
SEMARNAT, los residuos peligrosos transportados del 1 de enero al 31 de diciembre del afio inmediato
anterior, de conformidad con Io establecido en los articulos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General
para la Prevencién y Gestién Integral de los Residuos.

10. La informacién que la empresa Transporte y R\ecolecci6n Integral de Residuos Peligrosos, S.A. de C.V.,
reporte en la GOA debera corresponder Integramente con la del Manifiesto de Entrega, Transporte %
Recepcion. ’ K '

”It
11. Transporte y Recoleccién Integral de Residuos Peligrosos, S.A. de c.v., no podra transmitir Ia posesién 1:“

o la propiedad de los residuos peligroSos entregados por el generador 0 el Centro de Acopio
estableclmientos diferentes a los indicados en‘los Manifiestos de Entrega, Transporte y Recepcién. /

/,
a»
/

I / .
12. Transporte y Recoleccién Integral de Residuos Pellgflsos, S.A. de C.V., deberé acreditar la Iimpieza y

Eiército Naclonal No. 223, Col. Anahuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de’Mékr’éa‘ "
Tel. 01(55)5490 0900, www.semarnat.gob.mx
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Direccién General (le ("iesstién Integral ole. Materiales
y Aritividades Riesgosas
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SECRETAIUA DE
MBDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

NUMERO DE REGISTRO , AUTORIZACION No.
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPQRTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-l-36-09
TRI0901100127 Prérroga

TRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS OHCIO No. DGGIMAR'71OI
PELIGROSOS, S.A. DE c.v. ~ 0 0 8 9 ‘5 U

l

control de remanentes en la unidadfl/cuandO asf se requiera por razones de incompatibilidad debido al
cambio de residuos peligrosos a transporter o por mantenimiento, a través del documento que acredite el
lavado de unidades de conformidad a la Norma Oficial Mexicana que para tal fin se publique.

13. Transporte y Recoleccién Integral de Residuos l5'eligrosos, SA. de C.V., no podra transportar
simulténeamente los residuos peligrosos autorizados en la presente con ningt’m otro tipo de residuo, pea

peligroso o no peligroso. Debera observar las caracten’sticas de incompatibilidad de los mismos,

establecidas en Ias Normas Oficiales Mexicanas NOM—O54—SEMARNAT—1993, NOM-OOQ—SCT2/2009 y
NOM-O10—SCT2/2009. De acuerdo a la informacién que se integra en la siguiente tabla:\

Clase o division de riesgo , 3 4.1 4.2 4.3 5.1 6.1” 6.2 8
Liquidos inflamables 3 \ J 0 x x
Sélidos inflamables 4.1 - ‘ x x o
Sggggtséneade combustion 42 . X X X

30:33: que reaccronan con 4'3\ / X X 0

Oxidantes 5.1 '/ ‘ ; X
Liquidos toxicos agudos 6.1 X X X X X X X

\ Sustancias infecciosas 6.2 X] X X X X X X

\ quidos corrosivos 8 fl 0 - X 0 \ O X X
Donde: ‘ l

No deben cargarse, transportarse o almacenarse juntos, en la miéma unidad o
X ,rvehlculo de transporte

No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren separados de
0 manera tal que. en caso de derrame de los envases y embalajes, en oondiciones

de incidentes normales del transporte, no se propicie la mezcla y reaccién de Ias
substancias, materiales o residuos peligrosos

Espacio en blanco No existe restriccién :
Para su transporte conjunto con substancias, materiales o residuos peligrosos de

normas respectivas. (Reacciona con agua, es un agente reductor fuerte y reaccionan
otra clase o divisién, se deberé proceder de acuerdo a lo que se determine en las“*~z

violentamente con agentes oxidantes) \ . /
l l i"

, /
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Y RECURSOS NATURALES
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NUMERO DE REGISTRO , , , AUTORIZACIeN No.
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-l-36-09
TRI0901100127 Prérroga

/l

TRANSPORTE VREceLECCIeN INTEGRAL DE RESIDUOS OF'CIO N°' DGG'MAR‘710/
PELlGROSOS, S.A. DE c.v. 0 0 8 9 5 0

14. Transporte y Receleccién Integral de Residues Peligrosos, SA. de C.V., debe mantener vigentes Ios
permises que oterga la Secretarla de Comunicaciones y Transportes, asl come las pelizas de seguro
para dafios a terceros y al ambiente durante el periedo de vigeneia de la presente Autorizacien,
quedande baje su total respensabilidad eI mantenimiento y censervacien de la unidad vehicular para
recoleccien y transporte de residues peligroses. Sera motive de revocacien de la presente auterizacien el
que no se renueven Ias garantias cerrespondientes de conformidad a lo establecido en el articulo 82 de
la LGPGIR.

15. En el traslado de residues peligroses seré obligatorio que, launidad de transporte cuente con les siguientes
documentos e informacien disponibles, para consulta per la, auteridad competente: Decumento de embarque
de las substancias, materiales 0 residues peligroses; informacien de emergencia en transportacien, que
indique las acciones a seguir en case de suscitarse un accidente, de acuerde a la substancia, material 0
residue peligrese de que se irate, la cual debera apegarse a la nerma NOM-OOS-SCT/2008; peliza de seguro
individual 0 en cenjunte del transportista; en su case la auterizacien de importacic’m y expertacien de residues
peligroses; licencia federal de conductor vigente especifica para el transporte de materiales y residuos
peligroses; documento e bitacora que valide Ia inspeccien ocular diaria de la unidad; manifieste de entrega,
transporte y recepcien; manifieste para cases de derrames de residuos peligroses por accidente, les
nameros telefenicos para llamar en case de derrame, infiltracien, descarga e vertide de residues peligroses y
les demés que se establezcan en Ias normas, conforme lo establece en el articUle 52 del Reglamento Para el
Transporte Terrestre de Materiales y Residues Peligrosos vigente.

16. Les vehicules auterizados en la presente, unicamente puede ser utilizades para la recoleccien y
transporte de los residuos peligroses autorizados en la misma, independientemente del transporte de [88
materiales peligroses relacienades en la tarjeta de circulacien efrgada para tal fin, per la Secretarla de
Comunicaciones y Transportes.

El incumplimiente Ia empresa Transporte y Recoleccién Integral de Residues Peligresos, SA. de C.V., a
cualquiera de les términos y cendicionantes establecidas en la presente Auterizacien, sera sancionado por la
Secretaria de Medie Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad eon lo establecido en el articules 52, 110,
112, 113 de la Ley General para la Prevencien y Gestien Integral de les Residues, 62 y 63 de su Reglamento‘X
sera responsable por los defies que ocasiene en el manejo de les residues peligroses, respendiende, incluse, pg;
[as acciones u emisiones que causen directa o indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecide e ‘
les demés erdenamientos jurldices que resulten aplicables a la materia.

( «2/n
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NUMERO DE REGISTRO . , AUTORIZACICN No.
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y '

/, \ TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 094-36-09
TR10901100127 \ Prérroga l

TRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAI DE RESIDUOS OF'C'O N°' DGG'MAR'710’/

PELIGR9SOS, S.A. DE c.v. / 0 0 8 S 5 0

VEHlCULOS AUTORIZADOS
iNumero Tarjeta de 7 ‘ ,’ ‘ . *car‘géumi :

EcOnémico g circulacién :Tipo ‘ Numero de Serie ,/ Placas Modelo Ton'eladas-

595/2004 ' 0031928 02. Gala 8GGTFRC194A133477 733AT7 2004 1
Refrigerada

C2 Caja ,. ,
021/2009 0870679 Refrigerada 3N6DD25T69K008353 . 242A/K3 2009 3

C2 Caja ‘207/2006 1024859 Refrigerada 3B7HC16X9WM297358 1 001 DE 6 1998 1

055/2013 01324608 ‘ 02 Caja secai 1FDEF3G64CEC23340 860ER3 2012 . 4

035/2016 01425410 92. caja 3N6DD25T1EK002163 436AT4 2014 1.5
Refngerada

115/2016 1835155 02.0818 3N6AD35CBGK863792 89ABSZ , 2016 1
Refrigerada _

\

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GE

C.c.e.p. QFB.‘Mariha Garciarivas Palmeros.-Subsecretaria de Gestién para la Proleccién Ambienta|.- Presente
Lic. Arturo Estrada Rangel.— Director General de InspecciOn de Fuentes de Contaminacién de la PROFEPA.- Presente
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de asesores de la SGPA.- Presente
Lic. Roberto Gemez Collado.- Delegado Federal de la PROFEPA en la Zona Melropolita del Valle de México.- Presents
Ing. Jose Guadalupe Osorio Mendoza.- Director de Materiales y Residuos Peligrosos.- I? esen ’ / 7
Biol. José Humberto Cuevas Garcia.- Subdirector de Evaluacién de la Peligrosidad y R id 3 Biologico lnfecciosos.- Presents
Expediente , ’
Bitécora 09lHS-1007/06/16 y/CMJ/J IJVI‘IH

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad dei/lésd‘éd
Tel. 01(55)5490 0900, www.5emarnat.gob.mx


